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Brindar el servicio de enilega de ayudas
técnicas de manera permanente y

continua, con el propósito de contribuir al

mejoramiento de la calidad de vida y al

acceso de las personas con discapacidad

lineamientos

internacionales

establecidos en la

ConvenoÍón de Naciones Formato de liquidación

Unidas sobre los

de las Personas con

Discapacidad, los cuales

Item Bien y/o §ervicio prestado Descripclón del bien y/o
servicios prestados Procedimientos Normatividad Formatos

con d solicitante debela la documentación:A. Previo a la e

1. del Documento Nacionel de ldentidad DNI

del DNI del tutor o tutora, si es menor de edad.de la Partida de Nacim¡ento2.

3. médConstancia o¡ca documentocua lquier médico elestablezca dque oconstanciaiagnóstico ejemplo,(por decernet cta depermanen

consta nciaLa emitidmédica a es cade OBLIrácter GATORIOpor Ps¡quiatrfa asn conpára persoaquellas esto condiscapacidad psicosocial,
la fi nalidad tenerde el correctó-

n caso node concontar constanc¡a médica, la evaserá luada elpersona médico médica lade deunidadpor ebrindaráqu¡enregistro,

EntrevistaB. de dentificación Personas(Ficha con Se rea utza nDiscapacidad): entreviste las conpersonas discapacidad,
ndoidentifica varianteslas enesteblecidas internacionalesl¡neamientos lade Mundial de udSalOrganización Clasificación(oMS),

deI nternac¡onal la DiscaFu nciona bi I idad, ludSa lade Mtzacton deundial Saludla el G of Wash
C. Revisión lidaciónVA de lav unidad carnetizaciónde revisaráexpedientes: los con losque expedientes sitosut la ncoordinaciócumplan req v
de atención saluden losvalidará elbrindando de disca documentaciónla

de carnets: la unidad de carnetización rá los carnets de los validados.D.

E, Entrega de carnets: los nuevos carnets (Anexo 3) serán entregados a la persona solicitante o su representante, al momento de la entrega
deberán llenar el listedo brindado por la dirección (Anexo 4), la entrega se realiza en el momento o se llamará vfa telefónica a la persona
solicitante.

7 Entrega de carnet

Brindar el serv¡cio d6 identificación para

Personas con Discapacidad de manera
pormanonte y continua, con el propósito de
contibuir a la vis¡bilizarian, reconoc¡miento,

respeto y promoción de la equidad de las
personas con discapacidad a nivel nacional

F. nformación beneficiossobre carnet:del se los ben eficios enladosexplican est¡pu IV 53Art. lade de idadCapltulo Ley Oesa rrolloEqu v
ra Personas conpa Discapacidad (Decreto 16G20Os).

Lineamientos

¡nternac¡onales

establecidos en la

Convención de Nacioneg
Unidas sobre los Derechos

de las Personas con
Discapacidad, los cuales

están establecidos en la
Ley de Equidad y

Desarrollo lntegral para

Personas con

Discapacidad(Decreto 
]150-200s). 
i

Formato de listado de
entrega de carnet

persona Técnica de lnterlocución y Vinculación Territorial, a través dedocumentosde dlosRecepción seránocumentos recibidos lapor
socialesredes deo nerama los los§on

o cua er documento constancla o carnet permanencia

de deano sol¡citud ser lapuede por personal solicitante encontrarse d¡stanciar) v
manede ra 5edeberá llenador lapresencial por Técnicaper§ona lnterlocuciónde Vi nculaciónv formularioelTerritor¡á1, la debasegenerará

ladatos

del Documento
de la Nácimiento tutor odel si es menor dp

que el diagnóstico (por

en Salud para Personas con evaluará elde
v

técnicá.

c.

autorizerá lá

ca§o;

de la

Entrega de Ayudas técn¡cas

rl2

ayudas técn¡cas



D, EntreSa de la ayuda técni€a: se contactará vlá telefón¡ca á lá peasone solicitáñte, el momento de le entrega la persona fécn¡ce de
lnterlocuc¡ón y Vincul¿ción Territoria I y Tra bajad or l llenarán la ficha de l¡quidlqón y la ficha de cerácteri¿ac¡ón.

E. DiSitailrác¡ón: posteriormente, las llquidaciones serán entreg.das alfécnlco en Digitac¡ón

3

Tranferenciás a las organ¡zacio¡es
y/pérá Personas con 0iscap¿c¡dád

Fondo Solider¡o

El Fondo Solidüio 6s un .eposibrio d€

rocufEo§ fnancieros nac¡onaleS e
inbmaoionalos qu6 s6 d€slinan pafa

mejora las condlrirnes de üda do las
personas con discspacidad en bdo el

bniüxio, a b6vés delobrgami€nb do

fnanciam¡€nto y e8gsoria tácn¡oo

administaliva püa proyEcbs

fundamentado§€n las cinco lln€as do

estategia (D8l8chos Humano§,

Empoderambnb de las Mujer€§ con

tliscapac¡dad, Empodorom¡onto do

Juvonfu des oon Disospacidad,

Empodoramiento de N¡ñez con

lli6capac¡dad y Fo.taloc¡mienh lnst't¡cional
yde Comunicacion€s) y qu€ en amon¡a
con los objetvos do De§drollo So6tén¡bl€

Eo hans\r€r8al¡zan con e6lg fondo para

mgFrar los indicadores d€ cumplimiento 6n

elp¿i§.

El procedintiento se desarrolla en siete (7)étapas.

AcuerdoMl¡isterial No.
OI&SEDESOt-2022 creedo

el26 de julio de 2022

Formato de supervls¡on a

orgáñhaciones

COMPONENTE l: planificác¡ón de lá gestión
1. Se emite la ¡nstrucción de brindar la Socializáción.

2, Jornadas de sociali¿aclón e lnducción del proyecto.
COMPONENTE 2: aprob¿ción y entreSá de perfiles de proyectos.

1. Reñislóñ de Propúestas de proyecto con v¡sto bueno de la terna
2.. Remis¡ón y verificáclón de docuñentos de respaldo leSal de las organi¿¡c¡ones.
COMPONENTE 3: a robeclón y elaborác¡ón de dictám€nes.
1. Elaboración de Dictáñen técn¡co

2. Dictaminar de acuerdo con dlsponlbilidad y ásignaclón presupuestaria

COMPONENTE 4: Firma de convenlo.
1. Se remite los €xpedientes alSecreterla ceneralpara verificación
2 rob¿ción de convenio.

3. Firma de conven¡o.

COMPONENTE 5: Aspectos admin¡strativosytreñsfercnciás
1. Solicitud de transferencia alcumplimiento delconvenio suscr¡to con la SEOESOL.

2. Verificációñ de códlgo de beneficiárlo
3. Rev¡sión de expedientes de proyecto por administración según convenio remitido.
4. Emisión delF01
COMPONENTE 6: idación y finiquito
l.Presentación de llquldacióñ de lnforme técnlco y Flnánciero
2- Ver¡f¡cáción de documéñt¡.ión los llstádos de beñeficiários, ent re¿l¡¡adas, fichas, identidades.
3 ntreSa

esGn e$abEcroos 6n ta

L6y de Equidad y

DesaEo¡lo lntegrsl pará

Porsonas @n

C|soapaoidad (Decrob I

212


